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beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuni expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden 

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que pu
diera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión de 
los beneficios si se acreditar* debidamente, a juicio del Ministerio 
de Agricultura, la realidad de la causa de iñvoluntariedad men
cionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 ai 13" de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto,

Lo que digo a VV II para su conocimiento v efectos 
Dios guarde a VV. II muchos añcs.
Madrid. 22 de octubre de 1966

ESPINOSA SAN MARTTN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos.

ORDEN de 22 de octubre de 1966 por la que se 
conceden a la Empresa «José Martínez Martínez», 
ubicada en Benifayó (Valencia;, los beneficios fisca
les a que se refiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de noviembre de 1964.

limos. Sres.: El 20 de abril de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«José Martínez Martínez», ubicada en Benifayó (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A ios efectos del Concierto celebrado con don 

José Martínez Martínez, y teniendo en cuenta los planes fi
nancieros y técnicos de la Entidad concertada, se conceden a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo ai procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que correspondan a inversiones previstas en el 
Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España.

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en las tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capitajl que grave el 
rendimiento de los empréstitas previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, 
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 
de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el des
tino íntegro de tales recursos a la financiación de las inver
siones reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Con
cierto, asi como el cumplimiento de lo establecido en la Orden 
ministerial citada.

d) Reducción nasta del 95 por 100 de ¿as cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa en la finca «Camino 
Molino Viejo», equivalente a treinta cabezas de ganado, en la 
forma prevista en la Orden de 20 de octubre de 1966, Finca 
sita en la provincia de Valencia.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por el período de cinco años a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser pro
rrogados por la Administración, cuando las circunstancias así 
lo aconsejen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusulas dél 
Acta de Concierto dará lugar de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre, a la suspensión de ios beneficios que se 
le han otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados

No obstante ia Administración podra no considerar incum
plimiento a ios efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de )o¿ beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que pu
diera depender el cumplimiento no se producirá la suspensión de 
los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del Ministerio 
de Agricultura la realidad de la causa de in voluntariedad men
cionada

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 ai 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en ia forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta dt Concierto.

Lo que digo a VV II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 22 de octubre de =966

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 22 de octubre de 1966 por la que se 
conceden a la Empresa «Florentino Pérez Pérez», 
ubicada en Lanuza y Binuced (Huesca), los bene
ficios fiscales a que se refiere la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964.

limos. Sres.: El 20 de abril de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Florentino Pérez Pérez» ubicada en Lanuza y Binaced (Huesca).

De conformidad con lo dispuesto en ei artículo quinto de la 
Ley 194/1963. de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia este Ministerio ha tenido h oien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con don 

Florentino Pérez Pérez y teniendo en cuenta los planes fi
nancieros y técnicos de la Entidad concertada, se conceden a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965:

a) Libertad de amortización de ías instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de oienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que correspondan a inversiones previstas en el 
Acta de Concierto, siempre que previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España.

c) Reducción de nasta el 95 por 106 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, 
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 
de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el des
tino íntegro de tales recursos a la financiación de las inver
siones reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Con
cierto, así como el cumplimiento de lo establecido en la Orden 
ministerial citada.

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa en varias fincas de
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los términos municipales de Lanuza y Binaced (Huesca), equi
valente a sesenta cabezas de ganado en la forma prevista en 
la Orden ministerial de 20 de octubre de 1966 Fincas sitas en 
la provincia de Huesca

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por el período de cinco años a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser pro
rrogados por la Administración cuando las circunstancias así 
lo aconsejen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusulas del 
Acta de Concierto dará lugar de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963 
de 28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se 
le han otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente 
al abono de los impuestos bonificados

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que pu
diera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión de 
los beneficios si se acreditare debidamente, a iuicio del Ministerio 
de Agricultura, la realidad de la causa de involuntariedad men
cionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a le establecido 
en los artículos 133 ai 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta df Concierto.

Lo que digo a VV IT oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 22 de octubre de 1966 por la que se 
conceden a la Empresa «Marcelino Dauder GiU, ubi
cada en Moneada (Valencia), los beneficios fiscales 
a que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964.

limos. Sres.: El 20 de abril de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de carne, 
celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa Marce
lino Dauder Gil», ubicada en Moneada (Valencia)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/1963. de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/1966 de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con don Mar

celino Dauder Gil y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la Entidad concertada, se conceden a ésta los si
guientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se rese
ñan en el anexo que acompaña al acta de concierto durante los 
primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejercicio 
económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de 
la explotación de las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto ae Compensación de Gravámenes interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España.

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre los Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de ios empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso

a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octu
bre de 1965 Será preciso de acuerdo con lo previsto en el Decre
to-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino integro 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales nue
vas a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como el 
cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada.

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes 
a la acción concertada por la Empresa, en la finca «Masía el 
Peisero», equivalente a cincuenta cabezas de ganado, en la forma 
prevista en la Orden ministerial de 20 de octubre de 1966. Finca 
sita en la provincia de Valencia.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por el período de cinco años, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración, cuando las circunstancias así lo aconse
jen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior, y, por consiguiente al abono de 
los impuestos bonificados

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realización 
correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la sanción 
de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, que 
se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en la 
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o nesgo imprevisible, o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del 
Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de involunta- 
riedad mencionada

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en ¿a forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto.

Lo que digo a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 22 de octubre de 1966 por la que se 
conceden a la Empresa «Agustín Chorda Lauterio», 
ubicada en Alfara de Algimia y Sagunto (Valen
cia), los beneficios fiscales a que se refiere la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre 
de 1964.

limos Sres.: El 20 de abril de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de carne, 
celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa «Agustín 
Chorda Lauterio» ubicada en Alfara de Algimia y Sagunto (Va
lencia) .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/1963. de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/1966 de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con don Agus

tín Chorda Lauterio, y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la Entidad concertada, se conceden a ésta los si
guientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se rese
ñan en el anexo que acompaña al acta de concierto durante los 
primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejercicio 
económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de 
la explotación de las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que. previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y


